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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ente Regional de Turismo (Enretur). Ex-
presión de beneplácito por la labor desarrollada
por el mismo en la provincia de Santa Fe y decla-
ración de interés turístico al corredor turístico Tie-
rras Vírgenes de la ciudad de Reconquista de la
mencionada provincia. Becerra. (1.216-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Becerra,
por el que se solicita declarar de interés turístico la
puesta en funciones del corredor turístico Tierras
Vírgenes en las inmediaciones de Reconquista, pro-
vincia de Santa Fe; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante aconseja la aprobación de los si-
guientes

I

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por la actividad desarro-
llada por el Ente Regional de Turismo (Enretur) en
la zona norte de la provincia de Santa Fe.

II

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés turístico la puesta en funcio-
nes del corredor turístico “Tierras Vírgenes”, en las
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inmediaciones de la ciudad santafecina de Recon-
quista.

Sala de la comisión, 9 de mayo de 2002.

Alejandro Balián. – Alicia I. Narducci. –
Marcelo L. Dragan. – Julio C.
Accavallo. – Carlos T. Alesandri. –
Sergio A. Basteiro. – Omar E. Becerra.
– Dante O. Canevarolo. – Carlos A.
Courel. – Dante Elizondo. – Fernanda
Ferrero. – Gustavo E. Gutiérrez. – Julio
C. Humada. – Gracia M. Jaroslavsky.
– Julio C. Moisés. – Miguel R. Mukdise.
– Jorge R. Pascual. – Antonio U. Rattin.
– María N. Sodá. – Horacio Vivo. –
Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Becerra, ha creí-
do conveniente proceder a la modificación de la pro-
puesta original atendiendo a una mejor técnica
legislativa. Los fundamentos que acompañan la ini-
ciativa contienen todos los aspectos de la cuestión
planteada, por lo que la comisión los hace suyos y
así lo expresa.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asociación para el Desarrollo Regional del Sur,

Departamento General Obligado y Norte de San Ja-
vier, provincia de Santa Fe, como impulsora de toda
actividad que contribuya a un desarrollo educativo
y cultural de la región, ha decidido crear el Ente Re-
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gional de Turismo (Enretur), que tendrá a su cargo
planes, proyectos, programas y líneas de acción que
contribuyan al desarrollo integral de la actividad tu-
rística de la región.

El Enretur, que ha desarrollado un proyecto de
desarrollo integral de la actividad turística desde
hace más de un año, ha logrado ya beneficios para
la región, como fondos cercanos a los 30.000 pesos
durante seis meses, a través de proyectos aproba-
dos por el Ministerio de Trabajo.

Además, ha desarrollado un plan de inversiones,
se presentaron ante EcoLatina y la Secretaría de Tu-
rismo de la Nación 13 proyectos de inversión. Estos
son: Arroyo Ceibal, Romang, Malabrigo, La Gallare-
ta, Reconquista y Avellaneda, con desarrollo de puer-
tos deportivos, cabañas en islas y remoción de edifi-
cios antiguos, constituyendo un corredor turístico que
se denomina comercialmente Tierras Vírgenes.

Para este desarrollo comercial, se definieron en
la región cuatro líneas de explotación:

1. Turismo de pesca.
2. Palmares y lugares agrestes.
3. Histórico, museos y pueblos forestales.
4. Granjas ecológicas.

Actualmente el Enretur se encuentra abocado a
diferentes tareas específicas de promoción de la ac-
tividad turística:

–Difundir la formación del ente haciendo cono-
cer sus propósitos, objetivos y alcances.

–Articular políticas y programas comunes entre
los socios integrantes de la asociación.

–Promover la participación del sector privado en
inversiones de turismo.

–Fomentar, organizar y ejecutar líneas y progra-
mas de capacitación para los distintos servicios tu-
rísticos.

Los responsables de la implementación de este
proyecto evalúan como positivo “el hecho de con-
tar con este Ente que aumenta las posibilidades de
reactivación económica para toda esta región, por
el efecto dinamizador que tiene el turismo”.

Además –aseguran–, la buena relación que se
mantiene con los organismos provinciales y nacio-
nales trae muchísimas ventajas comparativas para
varias áreas como cultura, infraestructura, etcétera.

Por estas razones precedentemente expuestas es
que solicitamos a esta Cámara la aprobación del pre-
sente proyecto de resolución como un testimonio
de apoyo a las diferentes iniciativas de promoción,
fomento y desarrollo del turismo regional.

Omar E. Becerra.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1º – Expresar su beneplácito por la actividad de-
sarrollada por el Ente Regional de Turismo (Enretur),
en la zona norte de la provincia de Santa Fe.

2º – Declarar de interés turístico la puesta en fun-
ciones del corredor turístico Tierras Vírgenes, en las
inmediaciones de la ciudad santafesina de Recon-
quista.

Omar E. Becerra.


